
BREVE RESEÑA HISTÓRICA: FUNDACIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE NICÓLAS FLORES, HIDALGO.BREVE RESEÑA HISTÓRICA: FUNDACIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE NICÓLAS FLORES, HIDALGO.BREVE RESEÑA HISTÓRICA: FUNDACIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE NICÓLAS FLORES, HIDALGO.BREVE RESEÑA HISTÓRICA: FUNDACIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE NICÓLAS FLORES, HIDALGO.    

INTRODUCCIÓN


La
 honorable
 asamblea
 municipal
 de
 Nicolás
 Flores,
 perteneciente
 al
 Estado
 de
 Hidalgo,
 fiel
 a
 su


propósito
 de
 dar
 a
 conocer
 a
 sus
 conciudadanos;
 los
 hechos
 de
 mayor
 tendencia
 en
 el
 desarrollo
 del


Municipio,
ha
 tenido
a
bien,
recopilar
 los
siguientes
datos
históricos
que
narran
el
cómo
se
 le
otorga
al


pueblo
de
Santa
María
Tepeji,
la
categoría
de
Cabecera
Municipal
llevando
como
nombre
Nicolás
Flores;


datos
que
fueron
expuestos
en
una
Asamblea
General
de
veteranos
de
la
Revolución
efectuada
en
el
mismo


lugar
el
día
7
de
agosto
del
año
de
1964.
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Al
 suceder
 el
 vil
 asesinato
 del
 C.
 Presidente
 de
 la
 república
mexicana,
 Don
 Francisco
 I.
Madreo,
 por


órdenes
del
traidor
General
Victoriano
Huerta,
imponiendo
con
quien
este
magnicidio
una
dictadura
férrea


en
el
cual
se
privó
a
la
mayoría
de
la
población,
hasta
de
sus
elementales
derechos
que
la
Ley
les
otorga,


los
hombres
amantes
de
la
justicia
social
se
une
bajo
las
ordenes
del
C.
Venustiano
Carranza
para
volver
a


establecer
el
Imperio
de
la
razón.
Es
así,
como
los
habitantes
de
este
pueblo
y
otras
comunidades
de
este


municipio,
 no
 podían
 dejar
 de
 contribuir,
 aunque
 en
 pequeña
 escala,
 con
 su
 esfuerzo
 y
 sacrificio
 a
 la


reivindicación
de
esta
noble
causa
y
es
entonces
que
por
 los
meses
de
Abril
y
Mayo
de
1913
pasa
en
el


pueblo
 de
 Santa
 María
 Tepejhi
 (hoy
 Nicolás
 Flores)
 el
 General
 Nicolás
 Flores
 del
 bando
 de
 los


Constitucionalistas
en
plan
de
exploración,
 informando
a
 las
autoridades
y
al
pueblo,
 la
necesidad
de
su


ayuda
 para
 derrocar
 al
mal
 gobierno,
 respondiendo
 a
 lo
mismo,
 al
 estar
 en
 total
 apoyo
 a
 la
 causa
 del


Constitucionalismo
ya
que
esta
representa
la
más
noble
aparición
del
pueblo,
a
este
pueblo
que
tanto
se


había
mencionado
en
su
dignidad
de
hombres
libres.



Y
por
lo
meses
de
Junio
y
Julio
del
mismo
año,
hace
de
nuevo
contacto
con
las
Autoridades
del
Pueblo
de


Santa
 María
 Tepeji,
 en
 la
 forma
 de
 presentar
 combate
 con
 las
 fuerzas
 Federales
 en
 caso
 necesitado,


construyéndose
por
el
mes
de
Agosto
en

los
flancos
laderosos
de
la
Barranca
del
Xhañhe
(palabra
otomí


que
ene
español
quiere
decir
“Barranca
Fresca”)
lugar
que
se
encuentra
localizado
en
la
comunidad
de
la


Mojonera
(hoy
Villahermosa)
unas
plataformas
hechas
con
troncos
de
madera
y
sobre
ellas
gran
cantidad


de
piedras,
sujetándose
a
las
plataformas
en
tal
forma
que
pudieran
soltarse
en
cualquier
momento
deseado


y
 producir
 con
 las
 piedras
 una
 avalancha
 provocada
 que
 hicieran
 efectos
 destructores.
 En
 otras


comunidades
organizó
a
revolucionarios
voluntarios
que
puso
al
mando
de
hombres
 integrados
para
ser




frente
en
forma
unificada
y
disciplinada
a
las
fuerzas
usurpadoras,

una
vez
terminados
los
preparativos
de


los
pueblos
comprometidos,
quedaron
esperando
en
forma
serena
el
momento
de
empezar
en
defensa
de


sus
derechos;
presentándose
esta
ocasión
el
día
10
de
Septiembre
de
1913,
cuando
un
señor
originario
de


Villa
Hermosa
llamado
J.
Jesús
Isidro,
dijo
que
como
eso
de
las
11
horas
de
la
mañana
había
visto
en
las


orillas
del
municipio
de
Cardonal
Hgo.,
una
fuerte
columna
de
tropas
ferreales
que
avanzaban
en
dirección


del
 Pueblo
 de
 Santa
María,
 por
 lo
 que
 inmediatamente
 se
 dio
 aviso
 a
 las
 fuerzas
 rebeldes
 para
 que
 se


prepararan
a
repeler
el
ataque
ateniéndose
a
las
instrucciones
dadas
por
el
General
Nicolás
Flores;
además


de
la
alarma
general
que
consistía
en
emitir
sonidos
con
un
cuerno
en
forma
de
intermitente,
para
cuando


el
enemigo
penetró
a
nuestro
 territorio
 los
defensores
ya
estaban
en
sus
posiciones
 respectivas,
acto
que


sucedió
 como
 a
 eso
 de
 las
 2
 horas
 de
 la
 tarde
 del
 mismo
 día
 13
 de
 septiembre,
 permitiéndose


inteligentemente
pasar
a
 la
vanguardia
de
 la
Tropa
Federal
 sin
ser
molestada
en
el
 lugar
que
 los
nativos


tenían
preparado
para
hacer
frente
a
los
invasores,
viendo
esto;
el
General
Evaristo
Alvarado,
Comandante


de
la
tropa
gobiernista,
que
no
había
ninguna
oposición
por
parte
de
los
rebeldes,
tal
vez
confiando
que
la


superioridad
de
su
material
de
Guerra
intimidaría
a
los
defensores,
ya
que
estos
no
contaban
con
ninguna


clase
de
armas
de
fuego,
al
no
ser
algunas
escopetas
de
pólvora
en
estado
no
satisfactorio
para
estas
clases


de
 acciones,
 ordenó,
 que
 el
 grueso
 de
 sus
 tropas
 avanzaran,
 pero
 cuando
 la
 mayor
 parte
 de
 sus


contingentes
 se
 encontraban
 en
 las
 riberas
 de
 la
 barranca
 del
 Xhañhe,
 ordenó
 a
 los
 jefes
 rebeldes
 que


procedieran
a
soltarse
las
amarras
de
las
plataformas
ya
mencionadas;
que
una
vez
hecho
esto
se
produjo


una
 destrucción
 y
 un
 pánico
 en
 las
 tropas
 invasoras
 por
 lo
 imprevisto
 de
 la
 acción,
 que
 se
 vieron


presionados
a
huir
en
completo
desorden,
salvándose
de
ser
aniquilados
debido
a
su
fuerte
disciplina,
que


una
vez
hubieron
alcanzado
 las
alturas
 se
 reorganizaron
nuevamente
y
otra
debido
a
que
 los
defensores


carecían
de
armas
adecuadas
para
hacerle
frente
al
enemigo
en
terreno
llano,
la
vanguardia
se
encontró
mas


adelante
con
la
tropa
del
pueblo
que
comandaba
el
Juez
Auxiliar,
C.
Tranquilino
García
y
Daniel
García,


obligándolos
 a
 que
 retrocedieran
 hasta
 reducirlos
 en
 el
 campo
 de
 batalla,
 refugiándose
 en
 una
 cueva


natural,
debido
a
que
los
nativos
no
cesaban
en
rodarles
piedras,
por
lo
que
agitaron
un
pañuelo
blanco
en


señal
de
 rendición,
 es
 entonces,
 cuando
el
 señor
Esteban
San
Lorenzo
y
 sus
compañeros
procedieron
a


capturarlos
y
desarmarlos,
además
de
recogerse
en
el
lugar
del
combate
cuantioso
botín
de
guerra
que
más


tarde
 sería
 de
gran
 valor
para
defender
 la
 causa
de
 la
 revolución.
Pero
mientras
 tanto
 se
 condujo
 a
 los


prisioneros
a
concentrarlos
en
el
pueblo
de
Santa
María,
liberándolos
hasta
la
llegada
del
C.
Gral.
Flores
y


al
mismo
tiempo
pasó
al
campo
de
batalla
para
cerciorarse
de
los
hechos
que
acaban
de
suceder,
a
partir


de
este
momento
el
General
Flores
reconoció
que
el
Pueblo
de
Santa
María
y
el
de
sus
alrededores,
eran


hombres
leales
a
las
causa
y
por
tal
merecían
mejor
suerte,
así
que
por
segunda
vez
el
4
de
Noviembre
de




1913,
quiso
el
enemigo
invadir
el
Municipio,
introduciéndose
por
el
 lugar
denominado
“Cruz
de
Ocote”


que
 se
 encuentra
 localizado
 entre
 la
 ranchería
 de
 Villahermosa
 (Hoy
 Nicolás
 Flores)
 y
 Agua
 fría
 del


Municipio
 de
 Cardonal,
 Hgo.,
 una
 fuerte
 columna
 de
 caballería
 provista
 de
 ametralladoras,
 pero
 los


defensores
que
ya
habían
adquirido
experiencia
en
la
primera
batalla,
ya
tenían
un
plan
definido
de
cómo


hacerle
 frente,
 que,
 junto
 con
 el
 material
 de
 guerra
 que
 ya
 poseían
 hizo
 retroceder
 al
 enemigo


persiguiéndolos
en
dirección
al
Cardonal
hasta
donde
se
les
hizo
de
noche,
regresando
después,
a
ocupar


sus
 puestos
 de
 combate.
 Pero
 todavía
 después
 de
 esto,
 efectuó
 el
 enemigo
 una
 tercera
 tentativa
 para


subyugar
al
municipio,
haciendo
su
avance
por
la
comunidad
de
Texcadhó
en
el
mes
de
Noviembre
del


mismo
año
fracasando
nuevamente
en
su
intento
y
por
cuarta
vez,
irrumpe
el
enemigo
por
la
comunidad


de
Cieneguilla,
Municipio
del
Cardonal,
Liberándose
una
 reñidísima
batalla
 en
un
 lugar
denominado
el


“Puerto
 de
 Rayhuela”,
 correspondiendo
 el
 triunfo
 a
 las
 fuerzas
 rebeldes
 que
 en
 esta
 ocasión
 estaban


comandadas
 por
 el
mismo
General
Nicolás
 Flores,
 además
 de
 ya
 encontrarse
 unidos
 los
 habitantes
 de


Cieneguilla
y
los
de
esta
Municipio,
siguiendo
después
de
esto,
otras
ocasiones
de
guerra
hasta
culminar


con
la
destrucción
del
Pueblo
de
El
Santuario
de
El
Cardonal
por
parte
de
las
fuerzas
Huertitas.



Al
 ver,
 el
 C.
 General
 Nicolás
 Flores
 que
 actuaba
 como
 el
 Comándate
 en
 Jefe
 de
 las
 Fuerzas


Constitucionales
 de
 esta
 zona,
 que
 los
 hombres
 del
 pueblo
 de
 Santa
 María
 y
 circunvecinos,
 que


participación
había
sido
de
gran
auxilio
al
movimiento
Revolucionario;
ordenó,
que
el
pueblo
adquiriera
a


partir
 del
 día
 30
 de
 Septiembre
 del
 año
 de
 1913,
 la
 categoría
 de
 Cabecera
 Municipal,
 distinción
 que


ostentaba
 el
 pueblo
 de
 La
 Bonanza
 pero
 como
 siempre
 demostró
 tendencias
 al
 Gobierno
 de
 Huerta,


perdió
 esta
 categoría,
 nombrándose
 como
 Primer
 Presidente
 Municipal
 Propietario
 al
 C.
 J.
 Carmen


Donghú
y
como
suplente
al
C.
Tomas
Nabor.
Como
Juez
Conciliador
Propietario
al
C.
Cenobio
Yudhó
y


Suplente
 al
 C.
 Santos
 Federico.
Una
 vez
 establecidas
 los
 Poderes
Municipales
 en
 este
 pueblo,
 tuvieron


nuevamente
los
hijos
del
Municipio
la
oportunidad
de
mostrar
su
lealtad
a
la
gran
causa,
ya
que
cuando
el


General
 Flores,
 ordenó
que
 esta
 gente
 lo
 siguiera
 con
 dirección
 al
 sur
 con
 el
 objeto
 de
 liberar
 a
 otras


plazas
que
estaban
en
el
poder
del
enemigo,
 lo
hicieron,
auxiliando
con
dignidad
a
 las
 fuerzas
rebeldes;


capturando
al
Pueblo
de
El
Cardonal
que
estaba
en
poder
del
General
Manuel
Melo,
la
de
Ixmiquilpan,


Actopan
y
después
concentrarse
en
su
lugar
llamado
“El
Durazno”
que
se
encuentra
cerca
de
la
ciudad
de


Pachuca,
capital
del
Estado
de
Hidalgo,
y
de
ahí,
avanza
la
columna
Constitucionalista
al
frente
del
General


Nicolás
Flores,
que
entra
triunfante
a
posesionarse
de
la
capital
del
Estado
el
día
4
de
Agosto
de
1914
sin


encontrar
 ninguna
 oposición,
 ya
 que
 el
 día
 anterior
 esta
 había
 sido
 abandonada
 por
 el
Gobernador
C.


General
Agustín
Sanguinés
que
a
la
vez
actuaba
como
Comandante
Militar
de
esa
zona,
permaneciendo
la




gente
de
esta
municipio
durante
15
días
en
esta
ciudad
bajo
las
órdenes
del
coronel
Mercado
y
el
Capitán


Francisco
 Moreno,
 Nativo
 de
 Iglesia
 Vieja
 de
 Este
 Municipio
 salieron
 en
 persecución
 del
 General


Huertista
Manuel
Melo,
Hasta
 derrotarlo
 y
 capturarlo
 en
 la
 Sierra
 de
Tenango
 de
Doria,
 quedando
 la


gente
en
esta
lugar
durante
6
meses
en
calidad
de
resguardo.



Nuevamente
al
ocurrir
a
 fines
del
año
de
1914
el
rompimiento
o
distanciamiento
entre
el
C.
Venustiano


Carranza,
Primer
Jefe
de
las
fuerzas
Constitucionalistas
con
el
General
Francisco
Villa,
jefe
de
la
división


del
norte,
por
motivos
que
nuestra
historia
Patria
ya
 tiene
 registrados,
 la
gente
de
este
municipio
siguió


siendo
 fiel
 a
 la
 causa
 de
 la
 razón
y
 a
 la
 justicia
 del
 constitucionalismo,
 que
 cuando
 fue
 preciso
hacerle


frente
a
las
fuerzas
del
Villismo
lo
efectuaron,
participando
brillantemente
en
las
acciones
de
guerra
que
se


libraron,
entre
estas
se
cuentan:
La
de
Ebano,
S.L.P.,
Celaya,
Gto.,
hasta
la
completa
derrota
del
enemigo;


de
 esta
 justicia
 mencionar
 a
 algunos
 de
 los
 hombres
 que
 sobresalieron
 en
 las
 dos
 fases
 de
 nuestra


revolución
 como
 son:
 por
 Santa
 María
 Tepeji
 los
 señores
 Tranquilino
 García,
 Daniel
 García,
 Placido


Santos
 y
 J.
 Isabel
 Ángeles.
 Por
Villa
Hermosa:
 Esteban
 San
 Lorenzo
 (hoy
Martínez),
 Luis
 González,



Eulalio
Isidro
y
Gregorio
Torres.
Por
Iglesia
Vieja:
Francisco
Moreno,
Juan
Salas
y
José
Cabañas.
Por
las


Pilas:
Miguel
Elizalde,
Juan
Elizalde,
y
Marcelino
Juárez.
Por
el
pueblo
de
Itatlaxco:
el
señor
Donuciano


Romero
y
por
 la
comunidad
de
El
Cobre
el
señor
Bonifacio
Ferrera
y
otro
valientes
hombres
que
sería


largo
de
mencionar.



También
 abonaron
 con
 su
 sangre
 los
 hombres
 de
 este
 municipio
 a
 la
 gloriosa
 causa
 de
 la
 revolución


mexicana,
cayendo
para
levantarse
más
en
el
cumplimiento
de
su
deber
en
los
diferentes
campos
de
batalla


en
el
cual
participaron,
desde
esta
municipio
los
siguientes:
Julio
García,
Tranquilino
García,
Esteban
San


Lorenzo,
Lucas
san
Lorenzo,
Alberto
simón,
José
Velázquez,
Nazario
González
y
otros
más.

Con
estas


grandiosas
acciones
de
sacrificio
y
ejemplos
de
nobleza,
demostró
el
pueblo
su
fidelidad
inquebrantable
en


los
distintos
de
nuestra
patria
que
cuando
el
C.
General
Nicolás
Flores
ocupo
el
cargo
de
Gobernador
del


Estado,
otorgo
oficialmente
el
día
7
de
Noviembre
del
año
de
1914
a
este
pueblo
su
calidad
de
Cabecera


Municipal,
 con
 el
 nombre
 de
 pueblo
 de
 Santa
María
 Tepeji,
 en
 honor
 de
 la
 virgen
 de
 la
 candelaria,


patrona
de
este
lugar,
pero
en
el
año
de
1937
por
gratitud
del
pueblo
al
General
Flores,
por
la
confianza


que
depositó,
solicitado
ante
el
Congreso
del
Estado
que,
la
Cabecera
Municipal
y
el
Municipio
llevara
el


nombre
de
 este
 ilustre
Revolucionario,
que
 se
 concedió
por
decreto
oficial
 en
 el
 año
de
 1938,
 llevando


desde
entonces
el
nombre
de:
pueblo
de
Nicolás
Flores
y
Municipio
de
Nicolás
Flores
Hidalgo.



